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La propuesta marxiana lleva a sus extremos esta tradición se9,6n la 
cual el estado debe subordinarse completamente a la sociedad. En este - 

ella una dímenaí.ón de radí.cal í zac í ón democrát í ca. 'La "emanctpací.ón humana" 
que Marx anunciaba en La cuesti6n jud1a no anulaba la "emancipación politi- 
can sino c:u2 la completaba, dándole sentido. Na debe olvidarse, sin embar- 
go que durante todo d 11ciclo cuarentiochesco" (y hasta la comuna de Paria) 
liberalismo y denocrací.a aparecían tomo alternativas enfrentadas; Marx se 
colocaba E!n el segundo polo de agregaclón, pero entendiendo al proceso re- 
volucionario corno una st:!cuencia de "conservación-superaci6n11, en la que el 
comunismo era una ruptura con la democracia y ésta lo era con respecto al 
liberalismo" En todos los casos el elemento antiestatista era central: en 
-ese sentido Marx era un hombre de siglo XIX y su visión de la emancipaci6n 
social ten1a s~rias clificultades para hacerse cargo de realidades como la 
naci!:Ín y el estado. No es necesario, para comprobar ese aserto, ~e-tener- 
se en la sugererrte hipótesis de Lúporini acerca de la imposibilidad lógica 
de derivar una teoría del estado desde el interior de las deliberadas res 
tricciones oue Marx se coloc6 a sí mismo para construir el .modelo de El 
Capital; basto simplemente con advertir que §1 coexiste (y comparte en li- 
neas esenciales) co~ una visión ideol6gica societalista (que, en una es- 
cala obviamente diferenciada, abarca desde Saint Simon y Proudhon hasta - 
Stuart Mill y Spencer) para la cual cuanto más débil sea el estado máa li 
bre será la sociedad. 

1. Parece uvidant8 ~U8_en el .marxismo cl~sico (el marxi~mo de Marx~, poder 
y transici6n frmnan un solo haz analítico. Esta es una de las razones por 
las cuales se hace tan dificult~oso encontrar ~111 una teoria positiva del 
Estado (cEJpitCJlista o "ríe transicíón''): fuertemente societallsta, · el pensa- 
miento marxiono -desde su ruptura politi~a.juvenil con,~egel- lleva a sus - 
extremos una tradici6n que tiende a subsumir lo político en lo social y o - 
fundar las bíJses para una progresiva extinci6n del Estfldo, entendida como - 
una recuperaci6n de los poderes de l~.sociedad ~lienados en aquel. Esa tra 
dici6n es, sin dudas, la tradici6n política libersl y Marx supone dentro de , .. 
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sentido su pol~1nica con los anarquistas en cuanto al terna estatal lude mu 
cho más a loo uedí.os que a los fines. A6n en las agrias notas sobre Bakunin 
aparece clara que, pro Marx, la problemfré Lea del estado futuro ( corro vio- 
l~nclB 'separada de la sociedad) se liga exclusivamente con un proceso de tran 
sición que culminar6 con la extinción del estado como esfera aut6noma. La pr!:_ 
sencia de la coacci6n esta~ai es tr~nsitor~~ (en el doble sentido de ser pas.9. 
jera y de anunciar una trandción teleol6gicanmnte definida en la qüf;-·los el~ 
mentos de la disoluci6n an. .. mc i ada para el futuro est€m ya colocados en el· pr_! 
sente); toda parte de una · nueva civilizaci6n requiere su presencia. La g€!nesis 
hist6rica de la producci6n capitalista requiri6 segGn Marx ''la 1nt~rvenci6n 
constante del Estudo", utilizando 11la ~oacci6n, la fuerza brutal, extraecon6- 
mí.ca'", pero como axcepc íún, hasta que la madurací ón del capft al í srro (y este ca 
el momento en que coloca Marx su - anál í.aí.s) perrni te que el trabajador quede -.:::_ 
abandonado a la acci6n de las "leyes naturales de la producci6n" c,.aea, dí.ce, 
"a la dependencia del capital, engendrada, ga:rantizada y perpetucf'por el pr.9. 
pio mecaniamo de la producci6n". El paralelo con la etapa de transici6n del 
capitalismo ül comunismo, tal como el ITl:lrxis:no clásico lo pensó, es notorio. 
Er, su famoso texto "De :)_a autoridad", Engels recuerda que el Estado pol1ti.co 
está condenado a desaparecer corno resul-saoo de la revolución social. Pero 
-advierte- esa desaparición no puede ser resuelta de un plumazo, sin antes - 
abolir las condiciones soGiales que lo hicieron nacer. Entretanto, agregG, 
r.o puede irnaginars8 algo m~s autoritario que una revolución, en la medida en 
que ella pone en m2¡-cha u;-, p:':'oc2so de transici6n en el que las bases de una 
r•JE?Va socí eríarí deben ser creadus . !:n esto Lí naa , el Grarnsci de los Quaderni 
justificaba tambi~il una etapa- de "est.adnl at r'ia'' e~, los inicios de los proce- 
sos revol~cior~rins: sobrR todo en aquellas sociedades en que las masas no 
hubian tenido 1'un largo periodo de desarrollo cultural y moral, propio e in- 
dependí errt e'", pero añadiendo qua ella no deberá transformarse en "fanatisr,10 
teorico" o concebirla como "perpetua": debe ser criticada para contribuir, 
por el contrario, B la expanaí ón de la sociedad y de su capacidad de autore- 
gulaci6n, hosta llegar a una fase de "lib9rtad 9rgánica11• Por cierto c..¡ue es 
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En ese texto Marx se ve obligéJdo a discutir una propuesta concreta sobre 
organización estatal v, retomando una e~presi6n que ya habla utilizado y que 
era común en el lenguaje politico de la ~poca, seMala que entre la sociedad 
capitolisto \} la sociedad· comunista debe mediar un "pcr Indo pnl Lt í co de tra!:!_ 
sición11 cuya forr.ia-estatal no puede ser otra que 11la dictadura revolucitinaria 
del proletariado". Lo expresión marxiana -con la que busca combatir "la fe 
servil de la s2ctu lsssalleana en el Estado11- implica nada más que una oriE'Ll 
tación estrüt~gica tendiente~ formular las características de transici6n de 
un per1opo ~ue debe concluir con la extinción del Estado. Pero esta visi6n 
societalistu lleva implícita una imagen simple de las relaciones entre econo 
mis (clases) y politica, condensada en su defini~ión de 1848 sobre el Estado 
como 11comit~ administratiuo11 de los intereses de la burguesía. Con ella Marx 
aludia no solo ül problema de la 11naturaleza de clase11 del Estado sino tam- 
bi~n a su materialidad organizativa: hasta el último texcio del siglo XIX, 
en efecto, cuando se obtiene el sufragio unive~sal, las mecanismos pol1ticos . 

te es tambit!n el terna de Lerií.n en El Estado y la revoluci6n: la diferencia- 
ción entre marxí.smo v anarquismo a propósito de la desaparición del Estado 
alude siempre más o "t í.ermns" que a f í.nes , En rigor, el enemigo irreconci- 
liable sobre el tema ~statal en el interior del movimiento socialista era, 
para Mar>~ y para Engels, Lassalle. Este es, en efecto. quien, recogiendo 
como inspiroci6n de su praxis política otro modelo de construcción estatal -~· 
bajo el copitalisnio (el alemán, ejemplo t1pico de 11revoluci6n desde arrib~11) 

coloca en el socialis~o, como dimensiones problem~ticas y no solo críticas, 
al Estado \Jala Naci6n. Su tentativa, a contrarrano de toda la tradición li 
beral, democr~tica y socialista, fu~ furiosamente enfrentada por Marx y por 
Engels cm norahre de la subordinación de las luchas nacionales al objetivo i!:!_ 
ternacionaliota del proletariado y de una concepción ~e la libertad seg6n le 
cual, como lo señala Marx en la Critica al programa de Gotha ratificando aBi 
sQs terras juveniles, ~sta 11consiste en convertir al Estado de órgano que es- 
tá por encima de lo sociedad En un órgano completemente subordinado a el!G11• 
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M5s all~ d~ lo correcto o incorrecto, en t~rminos de valores, de la pro- 
puesta l~ssnlleono de un proceso de cambios basados en la alianza entre trn 
bajadores y Estado, es·un hecho que su plante6 recogía, transformándola en - 
estrategia del proletariado, la realidad de la revoluci6n burguesa en Alene- 
nia que des~cntio todas las predicciones formuladas en 1848 por Marx y, en 
general, por el democratismo radical de su tiempo. 

participativos se limitaban a propiciar uns selecci6n del personal político = 

puramente interna a la burguesia, por lo que la afirmaci6n de Marx contenía 
también una desc~ipción empírica de la realidad estatal bajo el liberalismo 
restringido. Para una situaci6n en la cual ~aturaleza de clase y forma de 
organizaci6n del Estado coincidian totalmente Cesto es, para una fase del de 
sarrollo político en la que el Estado está articulado unilinealmentir colilO fun 
ci6n.de la clasr dominante) la especifidad de lo estatal frente a lo sociQl 
perdfa totalmente significación: podía ser leoítimo, por lo tanto, referirs8 

.a una etapa de transici6n (genérica) con una expresi6n también tan gen~rica 
como la de "dí.et adura revolucionaria del pruí.et.ar í.aríc". No es dificil adver-t í,r 
que en la combinaci6n conceptual dEl transici6n con dictadura (como recurso 
supremo para aplastar la resistencia de los partidarios del antiguo orden) 
aparece la.percepci6n de Marx sobre el carácter de la revoluci6n socialists-;- 
~nspirada en el modelo jacobino de lo que se consideraba como la revoluci6n 
burguesa por antonomasia: la francesa de 1789. Toda discusi6n sobre este - 
problema d~ lt dictadura del proletariado que prescinda de ese contexto GUE 
marca la manero en ~ue Marx -y luego Lenin y los bolcheviques- pensaron el 
proceso de trunsforniaci6n socialista, pierde sentido, se transforma en un - 
juego bizantino. La cuestión consiste en que ese tipo de revoluci6n burgueGa 
fué una excepci6n hist6rica y de ningún modo una regla: los prccesos de tran~ 
forrnaci6n capitalista fueron.en su mayoría revoluciones 11desde arriba11 ("rrvo 
luciones pasivos'', en ·los t~rminos de Gramsci) v lo mis~o nconteci6, luego de 
1917, con los revoluciones socialistas. 



do, j_nterio!'izondo a través· de las representaciones surgidas del sufragio un2:_ 
versal f lo lucha de clases; y en segundo lugar la presencia de las naciones 
como espacios particulares de la lucha de clases. La Introducción de 1895 
se enfrentaba así a las dos realidades más poderosas del siglo XX: el Estado 
y la Nación. En ese marco, en el que los temas de la democracia no eran ya 
los de la "rcvoí.ucí.ón perrnanent e" de 1848 (porque la burguesia en parte los 
hab1a asumido en su discurso hegern6nico) y tampoco los del internacionalismo 
tal como se hauí.a pl ant earín hasta errtoncaa , porque las des í.qualr'ades nacio- 

néJl-estatales introduc16n quiebres en una visión lineal de cosmopolitizaciDn 
burguesa del mundo, las propu~stas para el Estado y la sociedad cambiaban de 
signo: paro lo burguesia, el siglo XX fué rrucho más hegeliano que lockeano y 

para la "transiciión11, mucho más léJsséJlleano que marxista. 

Será Engels, en mornent cs de ascenso legal del movimiento de masas, quien 
en 1895 tendr6 que hucerse cargo del nuevo problerna, a través del primer te2S_ 

· to político moticrrto del socialismo marxista: su introducción a la ree·dición 
de La lucho de clases E!n Francia de Marx.: Por .: algo la historia de ese escri 
to resultó ti.m uccidentada en su momento y aún hav su lectura aparece llena de 
problemas: Engels coloca allí uno verdadera divisoria de aguas en la historia 
del marxismo (ya no conio crítica de la realidad sino como ordenador doctrina- 
rio de un uovu.rí.errto de masas), planteando las primeras y provisorias respue~ 
tas poHticas del' socáal í.smn para una situación en la que las características 
del fenómeno estatal han variado, haciendo que la idea simple del 11comit~ ad- 
ministrativo'' evolucione hacia una percepci6n m§s compleja por la cual -en in 
versión absoluta de la situación de la situación anterior- la legalidad (bur- 
gusa) favorecP. al proletariado y "mata a la burguesia11• Y calificó de parte- 
aguas a ese to~to engelsiano, porque ~1 es el que funda la madurez del socia-· 
lismo como doctrina politica, al menos para las situaciones de desarrollo es- 
t at al, complejo del capitalismo." El texto de Engels intentaba hacerse cargo 
de dos situaciones (que al cabo no resolveria y cuya irresolución estarla en 
la base de los problemas del marxismo de la II Internacional, sea en su ver- 
tiente 11revislonista11 u "ortudoxa''}: en primer Luqar , la ampliación del Esta 
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En efecto, descendida a la arena de las propuestas institucionales qu~ 
se quiere decir cnn la f6rniula de la dictadura del proletariado?. Para Enaelo 
-en 1891- la forma específica de esa dic:!;adura era la de la corruna de Par1s¡ 
esto es, lo de un suceso social que, en 1875 (carta a Bebel) había considera 
do corno una furina político "que no era ya un Estado en el sentido verdadero 
de la palabra11• Lenin, en 1917, recogería esa asimilación y el movimiento C0,!2 

siliar auropco de la postguerra continuará con Esa línea cuyo sentido es el dP- 
pensar formas politicas de transici6n, responsables de reprimir a la contra1·~- 
voluci6n, pero sobre todo cornprometidas con la progresiva absorción en el sunu 
de la sociedad de las funciones separadas en el Estado. El antiparlamentarfo- 
mo no tenía otro sentido que ~ste: para qué f'ornerrnarc-La presencia de institu- 
ciones cuyo sentido era El de la enajenación política, cuando n..ievas instituciE_ 
nes como los soviets (consejos) eran capaces de encarnar mejor el proceso de 
transición hacic1 lo disolución del Estado? 

En la rnedido en que la 6nica herencia te6rica disponible sobre el tema del 
Estado (más al Lá de su critica), eran las referencias generales a la dictadura ~-, 
del proletariado (que por añadidura Lenin considerarfa como piedra de toque PE. 
ra diferenciar al verdadero marxismo), no es aventurado suponer que el en8r~e 
vado que el. marxismo dul siglo XX propone sobre la cues t í ón se deriva de esa., 
precaria contrc1posici6n entre un enunciado abstracto y una realidad estatal y 
sócial ennrs.isuerrte más compleja" 

2. En este universo poHtico en el que los derechas democr~ticos ~e amplia- 
ban ( ya no 1:1{m "un burgués un voto" sino "un hombre un' voto") ocurrían otros 
transformaciones an el Estado burgués por las cuales la explosi6n de part~.cl:_ 
pací.ón (lo rjur: Ur~b2r llam6 11 crecimiento de la socializaci6n11) pndi a ser neu- 
tral izado. El locus en donde se expresaba el sufragio universal, el parlar,1c_12 
to, pasó o un segum.Jo plano como instancia gubernamental y el poder real sP. - 
traslad6 hacio un centro ol1gop61ico de decisiones,_ en clave tecnoburcicr~tiCno 



El problema es que con una f6rmula tan genérica cuvo sentido"" estaba dado 

Esta realidad empírica que cubre con su concepción de la sobe~an1a todas 
las experiencias socialistas conocidas, muestra el carácter vac1o de ciertas 
discusiones actuales sobre el concepto, que se colocan en e1 rlsno de las d!:.!fi- 
niciones y no en el de la historia::no· importu tanto saber que quisieron decil' 

. Marx, Engels o Lenin sobre la cuesti6n de la dictadura del proletariado, sino 
cuál ha sido el resultado práctico de esa experiencia. 

Pero en los h2chos esta caracterizaci6n tan amplia de lo que debe entender 
se por dictadura -r:ut:3 transgredía todo lo r:¡ue la teor1a política clásica hahia 
dicho sobre la cuestión terminó, para el caso de las dictaduras del proletari~ 
do, por recuperar su sentido tradicionál 'haat.a transformarse en lo que fim::ili:18[!_ 

te fué (y es): una forma autocr~tica de crear un ordenamiento jurldico, por lo 
cual la ley y el poder descienden de arriba hacia.abajo. 

do no caltficaba formas de g-obierno puntuales sino en todo caso un tipo de Es- 
tado, la naturaleza política de un orden económico-social de transici6n que pg_ 
dia expresarse de diversas maneras. En Lenin, por ejemplo, el razonamiento ad- 
quiere la siguiente forma: todo Estado es una dictadura de clase; el absolutis- 
mo y la repGblica democr~tica son, ambos, expresiones de la dictadura de la-· 
burgues1a. Luego, la expresión "tíí.ct.adur a'' aludr.1. a la naturaleza de la dorm.nn- 
ción y no a sus formas, que son variadas. 

Aunque Morx no lo dijera expresamente quedaba claro -dado el mismo nivel 
de generalidad que la envolvía- que la fÓrrnJla de la dictadura del proletaria- 

c . 

Cual.qui era sobe \}3 que el resultado hist6rico de esa profecla fué absoluto 
mente contrurio a la utnpí.a de "la ext í.ncí ón". Las formas reales de la pnl.Lt í.cn 

=v-: 

en la URSS y, o partir de allí, en todas las sociedades que siguieron su modelo 
de "dictaduro cid proletariado", constituyeron otro modo particular de sobaranín: 

la del partic!o-diri_gente-vnnguardia-del proletariado. 
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l..a verdod de !a GGL,r.rc::1.;1.é:l nn Los procesos c'e t~ans~c:ión est'á en el parti- 
r:'.1 r~:-:ico, qararrt í.zar'ar d2:_ iThc~::il ~ -.;j_g¡;;~ ~.deolDgico. En esas condiciones, couo 
dí r i.a Gramsuí., el rJa.:·t.i<::::: rxi i i e::0:1 :rf,.J"~·:::iBrnis c:•.1tént.icame1~te pol.Lt í.caa , sino 
solo técnicí3s I de µr·or,.Jsrn :-:..;a 1 de prú idr., 1 de inf'.1.,21¡::;i:-1s mcr-al y cultural 11• 

La c:o;·::::c>cuer.cio de caa cerrtr .:lL~aci6n po: ít ic'1 ceso Luts { porque el partido se 
fusiona con el Esi:,2¡:Jo) es _;_o "r:::r:rr:e;t.'.::,5.ón socl.al.: nir:guna iniciativa indivi- 
dual o grupal, en lo pu.i.~tt:~, c::;·1 l:-:is ecor.orntco a cw}t:..i,'al puede ser tolerado 
si busca al.canzar f'crrnaa orQ:'~.-:iz;::;ti1;;:i;-; l°L:era de J..g rnedio::56n del partido e cl:::l 
Estado, conat í.tuf dcs er: (~:1icc;.: eop·:1c:GL, ::..~giti~=- de rr.c:am¡:::osici6n. La dicta 
dura del proletariado I al 0é:ger ~ oú; r'J:'',,a .1:: p1.L:.rí:Ü is:.,a, se expresa as1, ha- 
cí.a las propios rmsas pc:pi!la::Es. como un m2d3.o de en::1jenaci6n pcl i.t í.ca poco 
diferente en ese p l ar o a 12 qu12. p r irna 2:i las. sG.:.~ e:J¿.::'.t1s capitaiistas. Para 

Cuando l~autsky ¡,.1..anteó es':! pl.·~;;1..:nia0 l_¡,;-ii\: le c.;ont~s~6, en un violento fo 
Ll et;o , que esna insi+.i!c-::o;,:.'s erE1) l.o:: :..:cvie'i;u, cuyo cont.erií.do democrático - 
era superior al 111fm dr.moc:di t.lcc d~ 1:-J·,· µ:~rlí::rn:;r~tos. La r 23J_ í.darl , sin emaarrjn , 
fué cnl.ncarulo ü los ~: ;•,1id ::i E.;~ un s~;;:~ildü p'l u.-,c ~ mc:noG s iG:iiflcat ivo todavfo 
qus 21 del pnr Iemertt o er. los rr.,1de1·:soéi SJ.c:err.~'.S ast.atnf.es burgueses. 

ta tnn importar.te u:í.-,.J acp1::.:.::r-1 et re que h<.=;c;a rPfer2n:::ic:i al .91.1ié11 detenta des- 
de el Estacio el poder soberano. Ln ür,port·:1r:r.ia dar í vn de que el c6mo y el -- 
~-~H!n no pueden ser :::lis:JCÜ?..,:lrJs .;-- f.. tr21J2s de q¡~j institusiones puede decirse 
que el prtil.ctur í.erio c~r..rc~ 8:J ci:i.ct':is:.1::.·3~ 

por la ideo teleol69ic2 de u~a trs~sici611 hacia el fin del Estado, es irnpssi- 
ble eat ahl.ccar un orden tz1).it.ico di=:r-,1CJ::r2ti.camE:11te cnmpanoado : si no conaíríc- 
ramos al poder co.no una pot.r.n.~!.3 ::.!Llf.t':tJíll::'i 1¡ Lo vemots s í mpl erntne como una er.n- 
naci6n de lB scciedad, es dlt~~il cpre~1ar la r~~cesldad de equilibrar ese po 

~er a trav~s de otraa lns~~t~cio~~~. 
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El consejisrno esgrime co~o teoría pol1tica de la transici6n a la democracia 

3. -La enceguecedora evidencia de esta situaci6n, difícilmente controvertible, 
ha generado dos intentos de r2formulaci6n en el interior del pensamiento soci!!_ 
lista. Uno est6 constituído por la respuesta "conse j í st.a'", habitualrrente esgrl_ 
mida hoy por lo que llamariamos, por comodidad expresiva, corriente trotzkistc1. 
La otra;- en un plano de abstracción más al to, es la que busca en el concepto de 
hegemonía una alternativa frente a la dictadura del proletariado, tal cual es - 
en la realidad. 

As1, la forma política real de la dictadura del proletariado en la transi ,,, 
ción es 18 de un despotismo ilustrado que, a través del control estatal del - 
excedente econ6rnico, res u el ve los pro,blemas de la extrema pobreza pero que una 
vez satisfechos esos sat í.sf'act cr-es mínimos ( y de ninguna manera quisiera subes 
timar lo 0,ue esos logros materiales implican), enfrentan enormes dificultades 

~para encarar incrementos reales de participaci6n social y pol1tica. El actual 
caso polaco (como lo fu~ el estallido h6ngaro de 1956 y la 11prirnavera+ de 1S~G 
el Praga) parecen demostrar que la insatisfacción politica de esas sociedod2s 
"en transici6n11, al chocar contra esa impenetrable fusi6n de partido y Estado 
que cierra Lnt al.mant.e sobre el í.ndí.víríuo la "jaula de hierro" del control bu- 
rocrático, solo DUede ser resuelta mediante una explosión de ffi3s~s .. 

los llamados países socialistas desarrollados el indicador de es6 enajenación 
es la apatía política generalizada¡ parg los subdesarrollados, que emergen r.!:. 
cientemente de situaciones de atraso económico, social y político, la partic,i 
paci6n a t ravús de asambleas plebiscitarias en las que se aclama lo que ya d.s, · 
cidi6 la cúpula o a nivel de organismos de base (que cumplen también funciones 
importantes de control edatal) en los que, centralmente, se vent':ilan súlo pr~ 
blemas adr.linistrativos zonales o estamentales. 
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El punto de partida del r.0~1se.üsmo es una definición unilateral de la so- 
berania en el periodo de trarisic:t6n. Er 2f'2ctn, supone que, en la medida en 
que el princiriio de sober?.nia encarnado en la ~igura del ciudadano nace, en el 
mundo burgu6s, de la igualdad de los prop~2tarios de mercancias en la esfera 
del mercado C:1verdadero Edén de Les der-schos humanos!", en la expresi6n de 1-\nr;<), 
en el Estada de transici6n -cuyo eje econ6mico es la propiedad corrún y la caopE_ 

Hay otro o aspnctns sur.t.ant 1. vo~ a la m~s:na deficnlci6n Lle la democracta dil:cc 
ta o de base rue merecen, en carn.ií.o , ser ríí.sctvt i.dns , 

La democracio directa contiene, e~ prirner término, dificultades de reoli- 
zsci6n pr6ctica ya conocidas por el prcpio Rousseau y relativas al tarnaílo de 
las comunidsd2s en lss []ue sus principios pueden ser puestos en pr~ctica. Pe~o 
no quí aí.ura dctnnerrne en ese aspecto que, aunque de ningún modo secundar-Io , pn- 
dria ser refutado en el futuro rnediante el desarrollo t~cnico de L r.:i sociedm1 
que introduzca lo coraput.ar í zncí.ón en La vida cotidiena. 

Sin dudo qUQ su punto fuarte es el coio~ar, como eje de la indagaci6n, a 
la probler.1ática de la transición coma en momento de socializaci6n del Estado, 
y el plantear la estrategia de fundasión democrática del socialismo sobre ln 
base de la necesidad de recompone~ ~as relHciones disociadas entre econoMia y 
pcl í.t í.ca. Pero no advierte (o .nuhunt íma) las limitaciones internas al propio 
es[]uema consejista, []Ue no pueden ser ligeramente atribuidas a una desnaturali 
zaci6n del modelo) sino a ciertas premisos propias de ~1 y que sola pueden GC~ 
compensadas por su combinsci6n con otras redes ~.r.stitucianales. 

~irecta o d8 base v enfoca o la realidad hoy vigente como una desviaci6n buro- 
crática. Recupera al Marx de lú8 t exuos sobre la Comuna de París y de la Cd.- 
tica al ~J'.'iJl,lEl dt;_§fi,!~l1.; al Lení.n de 1917 y, en general, a todo el dí.scurnc 
"sovietista11 de la primera postgu2:rra, el joven Gre.msci de L1 Drdine r-llavo in 
cluido. 
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Creo r¡ue, üs1 plorrteado, el razonamiento esconde una falacia que estalla 
en el momento en ~ue se intenta explicar la realidad autoritaria de los sucia 
lismos aludiendo a una desnaturalizaci6n de la dinámica natüral de los conse- 
jos. En si los Consejos alojan potencialidades democráticas pero tambi~n r10 

tencialidades corporativas. La realidad de los procesos de transici6n no Es 
solo la desaparicí6n del modelo consejista sino el desarrollo de sus virtu~- 
lidades corporativas .. La fragmentaci6n social resultante de ese proceso d2 
corporativizoción de los intereses llev6 al resultado obvio de que el proceso 

No se duda l!U21 desde un pur.to de.vista 16gico, las formas politicas d2 
un proceso d8 tronsici6n post-capitalista cuya orientaci6n de futuro es la · 
eliminaci6n de la distinci6n entre gobernantes y gobernados, la creaci6n d~ 
una "libertad argánica11 y la rearticulaci6n entre econom1a y politica disocio 
da en el capitalis110, deben_tener como institUci6n central a los co,nsejos y a 
otras fron1as nuevas de organizaci6n-constituci6n de Lrs sujetos pol1ticos.. Pe 
ro la pregunto es si esa centralidad de los consejos(que, por otro lado y este 
es un punto neur~lgico, acepta como un dogma la necesidad de que el prol2tari_g_ 
do absorba todas las demar-·r'.~s sociaies, lo que en la actualidad es un probl eua 
abierto) debe transformarse en principio 6nico de representaci6n o si acepto 
a otros -c01i10 el Parlotnento y el sistema plural de partidos para completar un 
esquema de funcionamiento político realmente democrático. Es posible una for- 
ma de "der.mcraní a míxt.a'", o la presencia de los consejos es excluyente de la 
del parlamento y los pQrtidos? El consejismo ortodoxo plantea la segunda de 
las hí.púticaí.s t porque abstractarnente considera que se trata de dos principios 
antag6nicos de articulaci6n política q~e no podrian ser mezclados, ni aún en 
11 la transici6n11• 

raci6n libre- el depositario de la sobe~~nía no debe ser ya el ciudadano sino 
el productor. Su formo institucional de representaci6n serian los consejos, 
nueva trama del Estado que arrasaría con la funci6n del parlamente en la 1,,io- 
ma medid2.·en que el protagonista de ~ste, el c~udadano perdería vigencia. 

11 



El problema es realmente complejo porque recorre la alternativa de concc- 

"Heqernorü.a" tiene tantas (o más) potencialidades totalitarias que "dicto- 
dura11, Y hobrfa que decir que esas potencialidades no son de ningún modo ojr.- 
nas a al qunas ambigüedades que aparecen en el propio Gr mscí , quien a veces de 
fine al sccí.al í.suo cono sociedad autoregulada y otras parece exaltar la const2:_ 
tución de un bl.orue hí st" arico en el que "estructuras" e 11ideologias11 se rcco..' 
ponqan de rnaneru orgánica "an un 10[f),11• 

~ puede avanzarse con ~ayor profundidad para la construcción de una teoria (y 

pr áct í ca) pnl i t í.cas que hagan manes dificJ! la relaci6n entre accí.al i srm y d2 
mocracia, pero s6lo en la medida en que el cambio no se limite a ree~plazar u11 

término por otro. 

4. Todos estos problema~ se conjurarán a trav~s de un cambio de palabras? 
Ese parece ser el peligro que subyace a cierta critica de las realidades dcri 
vadas del ejercicio de la "dictadura del proletariado" que cifran la soluci6n 
en la utilizaci6n -a partir de Grarnsci- del t1Jncepto de hegernon1a como una al- 
ternativo frc:mtP. al de dictadura. Por cierto que, en esa linea de indagiJci6n, 

! 
! 

! 
1 
l 
1 
' 

de recomnooici6n pol1tico -~l momento de lo universal- fuera capturado por el 
partido y por el Estado. Pero esa limitaci6n enajenante -sociedad corporoti- 
ví.zada , Estodo cor.io Razón-uno es externa a una de Iras posi'bilidades que el -- 
consejismo, co1.10 al terrn:ltiva monop61ica del poder bajo II la t rans í ctón'", con- 
tiene en su interior, Ella se rnnnifiesta ce manera inevitable cuando se nos- 
tula a la figuriJ del productor como Única forma de agregación polftica: ln SE_ 

cuencia co::.~norntivis1,10-recomposici6n autoritaria parece ser una condición dr:!l 
exclusivis~10 consejista. La necesidad de reflexionar seriamente sobre la per- 
manencia de 1~ figura ·-d~l cíucadnno , de los partidos y del Parlamento en el - 
período Ll ancdo de t ranaí.cí.ón, se impone en el socialismo como la fuerza de! - 
una premisa in2vitable de toda teoría de pr~ctica democráticas. 

.. .. •,. 
12 



Es conocida -y no insistiré sobre Bllu- la vieja discusi6n acerca del,~ dl_ 
ferencia entre "democracia formal" (liberal-capitalista) y "democracia sustan- 
tiva o real:: (socialista): esquemáticamente la primera enfatizarla el c6mo del 
ejercicio de la soberanía¡ la segunda el quién • Creo que a esta al tura, un 
acercamiento correcto- a la cuesti6n debería articular ambas preocupaciones. 

5. Este planteo del pluralismo como constitutivo de la t-.r:gemon1a no totolitu 
ria, nos lleva de nuevo a las preguntas ya forrruladas sobre la democracia Ceo 
mo trama institucional) y sobre la transici6n. 

Es claro nue el rechazo a esta concepción totali tari3 de la hegemon1a no 
resuelve lü dificultad que subyace al hecho de que un plano de recomposici6n 
es imprescindible¡ el problema se coloca en la forma de producci6n de esa re 
cornposici6n. A1 :uí entra la idea de la hegemonía pluralista, que ve en el con 
senso una realizaci6n que no disuelve las diferencias, que reconoce la legiti_ · 
rnidad de los disensos y que articula la posibilidad de procesar~os. Todo es- 
to implicu íJ es obvio- un diseño institucional complejo,· absolutamente al aja- 
do de una conce11ci6n ontol6gica de i~ autoridad qu~ busca resumir este campo 
amplio de conflictuaLidad en una centralidad burocr~tico-m1stica. 

bir una hegoDon1a organicista o una hegernonia pluralista. Por·la primera,-el 
ideal del consenso so transforma en pura instrurnentaci6n, y hegernon1a equí.va 

le a homogeneidad y semejanza: en Última instnacia a unanimidad. As1, la-· 
"sociedad·; hecha "Ent adn'' (la producción política del consenso) premia a los 
valores de la intP-graci6n personal y socio-cultural y construye una politicl:_ 
dad total -encarnada en el Estado-Partido- que finalrr.ente disuel~~ la vicio ac- 
tiva de la sociedad civil y absolutiza a una estructura que interpreta v res- 
ponde a todos los dernandas , recomponiéndolas en su seno. La "idea Zuche" del. 
comunismo coreano, es una trágica caricatura de este proceso, pero sus bases 
están contenidas en tod3 concepción organicista de la hege.monía. 

~. 
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QuisiP.ra r;uc se entendiera que esta concepción de la democracia como ordC.!n 
polltico (y de! la hegemonía como producci6n articulada -insitutcional- de unu 
base social pm'a 81 consumo) no implica lo ilusoria esperanza en una f'orroa es 
tatal que descarte toda funci6n de coacci6n. Lo 6nico que busca seAalar es 
-si se acerrtn lo í.ncví.tabl e experiencia de que en "la t ranaí c í.ón'' el Estado no 
parece tener visos de cxt í.ncuí r se- que la sociedad, r_edefinida por el prr ceeo 
de transfonílat .. ~ ics en curso, pueda estructurar instancias de control sobr~ el 

La deuocrací.a es también necesariamente "formal II y no podr1a ser de ot ra 
manera, pues so remite o la construcción de un orden pol1tico. Quisiera ser 
lo más s n.ml e pos ib Le ; más allá de una determinaci6n económica, democracia - 
significa (y ocá puedP. ampararse en Rosa Luxemburg): participación de todos 
en la formacj_Ún de las decisiones, lo que no puede resolverse por agregaci6n 
corpcrat í.vn sino a t.ravás de instituciones ct.i;;r tipo parlamentario, esto es 
Eurgidas dnl aufragio universal. En segundo lugar, dem6cracia quiere decir 
posibilidad de control institucional (es decir, no asambleistico ni por acla- 
maci6n) por porte dD la sociedad sobre el Estado. Y, por fin, libertad pa~o 
disentir, porque -oe sabe- "la libertad es siempre libertad para quien pienso 
de modo dí st í.nt o", 

Paree~ evidente que una tensi6n social hacia la igualdad de base y, por 
lr tanto, el desarrollo de procesos d8 transforrnaci6n de las relaciones de 
producción fovorr.ce a una perspectiva democrática. Pero esa igualdad sociGl 
es condici6n necesaria mas no signifiCBnte de la democracia. ~8Y una autono 
m1a de lü proble~~tica de la contrcción de la democracia, que desbórda lo de 
terminación uncání ca dr: los modos de producción o de propiedad. 

Porque lo pr~gunta central sobre esta cuesti6n de la hegemon1a, para que s~a 
realmente oltr!~notiva de la dictadura, es la siguiente: cómo se elabora el 
consenso? 
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El "consejisrro", corro.única r:osibilidad representativa, m tiene resp..ie~ 
tas pa.ra estos dilemas, pues la derrocracia "directa" que prop.:igna se instala 
en el plano de la diferenciación antagónica entre dem:>cracia "forrnaL'' y ." real 11, 

descartando a la prinera, en función qe una visión teleol6gica de "la transi- 
ción", que es definida corro un punto necesario de llegada ideal, previarrente 
constituído oorro rrodelo, y oo corro un proceso histórico de desarrollo, ¡:orlo 
tanto pluralista, que debe alojar una confrontación dinámica entre diversas 
opciones. Si la "transición" (no en clave finalista siro cxmflictual) se ca- 
racteriza, según Marx, r:or una tensión entre plan (centralización) y coo¡:::era- 
ción libre (autogestión de la sociedad) qué ordenamiento ¡:::olítioo puede resol 
ver la oontradicción irevitable entre el centro estatal (a través de la capa. 
que ocupa esas J.X)siciones) y la sociedad? Dudo que esa tarea la p.;¡edan cun- 
plir los consejos, sobre todo en un plano que supera y desborda las irevita- 
bles tendencias a la coo¡::erativización que ellos encierran: el plano de las 
libertades ci~_iles. En rigor, todos estos problemas de una institucionalidad 
derrocrática que vincule J.X)der y transición hacia un nuevo orden social,m ha 
cen sino replantear un viejo problerra.iie la teoría p:>lítica: si el Estado ha 
de existir: c6mo se legitima en l~ sociedad? El mu:xisrro clásiOJ,resolvió e~ 
to a través de la utopía de "la extinción", p::>r la que el control del Estado 
por la sociedad ya no era un prob.Ierra sino un dato, función de La igualdad 
social, en clave roussoneana. El lil:eralisrno clásico, en cambio, ¡:::ensó estas 
cuestiones con mayor realismo.Existe<·todavía el ciudadano de la ciudad libe- 
ral? Cierto es que sólo existió plenarrente cuando la participación en ella~ 
ra restringida, pero es lícito preguntarse si los principios de constitución 
del ciudadano no son también aplicables cuando la ciudadanía se amplía y,m§.s 
aun, cuando la sociedad tiende a resolver el problerra de la desigualdad. 

¡:oder. Ni el staliniffiO ni Pol Pot pueden ser explicados J.X)r la derrooología: 
.son productos altamente prob3bles en situaciones en donde el J.X)der ro ~stá 
sorretido a ninguna limitación, en donde rD existen reglas para la fonnaci6n 
de la voluntad colectiva. 
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Es obvio i.us la demncraui a no es identificable con el Estado liberal, [:í:!:t'n 

va parece tCJ,.1bi6n cvidente que d socialismo no podría prasc ' ·· 'ir de la acurai- 
lación cul t.ural. y polÍ t ica que implican c í.er-t as adquisiciones del Líberal í.o..o , 
aun cuando sig~ si~ndo v~lido colocar en el centro d~ la nueva legitimidad o 
los formas de clc~.1ocrücü1 directa. A lo teoría política de l socialismo l~ .. hu - 
sobrado ílouss2au y lc ha faltado Locke. [se exceso vese defecto en muchos c2 
sos lo h8n conc~cido a Hobbes. 

16 

.... 


